
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N°038-
2010/SUNAT/A se aprobó el procedimiento específico “Valoración de mercancías según 
el Acuerdo del Valor de la OMC” INTA-PE.01.10a (versión 6), recodificado mediante 
Resolución de Intendencia Nacional N°07-2017-SUNAT/5F0000 como 
DESPA.PE.01.10a, que establece las pautas a seguir para verificar y determinar el valor 
en aduana en el régimen de importación para el consumo y otros regímenes aduaneros; 
 
Que con Decreto Legislativo N° 1433 y Decreto Supremo N° 367-2019-EF se modificó 
la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 1053, y su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2009-EF, respectivamente. Entre las disposiciones que 
impactan en el procedimiento se encuentran las definiciones de operador de comercio 
exterior y operador interviniente, entre otras;  
 
Que, a la vez, el Reglamento para la valoración de mercancías según el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana de la OMC, aprobado por el Decreto Supremo N° 186-99-EF, ha 
sido modificado en diversas ocasiones abordando, entre otros aspectos, nuevos 
parámetros para el computo del plazo de la duda razonable, las situaciones que 
justifican su prórroga, la definición de indicador de precios y la acreditación del valor 
declarado como valor de transacción;  
 
Que, asimismo, es necesario incorporar disposiciones para fortalecer y optimizar el 
procedimiento de duda razonable, el empleo de estudios de valor y la regularización del 
valor provisional;  
 
Que, dada la importancia de los cambios a introducir, se requiere aprobar una nueva 
versión del procedimiento específico “Valoración de mercancías según el Acuerdo del 
Valor de la OMC” DESPA-PE.01.10a;  
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En uso de la facultad conferida por el artículo 5 de la Ley N° 29816 - Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y modificatorias, y por el inciso k) del artículo 8 del 
Documento de Organización y Funciones Provisional de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 065-2021/SUNAT; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobación del procedimiento específico “Valoración de mercancías 
según el Acuerdo del Valor de la OMC” DESPA-PE.01.10a (versión 7)  
Aprobar el procedimiento específico “Valoración de mercancías según el Acuerdo del 
Valor de la OMC” DESPA-PE.01.10a (versión 7), cuyo texto forma parte integrante de 
la presente resolución. 
 
Artículo 2.  Derogación del procedimiento específico “Valoración de mercancías 
según el Acuerdo del Valor de la OMC” DESPA-PE.01.10a (versión 6)  
Derogar el procedimiento específico “Valoración de mercancías según el Acuerdo del 
Valor de la OMC” DESPA-PE.01.10a (versión 6). 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Única.  Vigencia  
La presente resolución entra en vigencia el día siguiente al de su publicación en el diario 
oficial “El Peruano”.  
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 
Superintendente Nacional 
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